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MUTh
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

priíLíCA LOS U NES, MIEEÜHKS Y VIERNES.

GOBIERNO CiVIL
DE L\ PROVIN<JA HE LOGROÑO

NU-MERH 1 ICú

MINISTERIO DE LA GORRRNACIO.N.
Por este Ministerio se dice con E'cha al Go

bernador de la provi iicia de I.àç> (•■sJo que sign .
«Vista la consulta elevada por e»e G bienio de. pro- 

'vincia sobre á quién compete «ntendei tu p imei ter
mino de lo£ recursos con 1ra mullas impuestas por in
fracción de las Ordenanzas muni'dpab s cnanoo estas 
se hallan sancionadas en el art. 71 de la iey piunici- 
pal- . ,11Visto el art. 72 de dicha ley, por el cual los Vvi.n- 
tamíentos pueden imponer multas uor infracción de 
las Ordenanzas municipales de policía uibaua v rural, 
y quH para la exacción de estas multas, páiran» se
gundo del propio artículo, ha depiocedjse contorne 
à lo dispuesto en los artículos 176, 177 y 1 z9 .e la 
precitada ley.

Visto su art. 77, que declara iumediaUm-nle eje
cutivos los acuerdos le los Ayunlamienios en apuntos 
de su compelencia, salvo los recursos que la u»is.ma 
ley determina.

Visto el art. 161 de la misma, por el cual no puede 
suspcnijerse la ejecución de los acuerdos dictados por 
el Ayuntamiento en asuntos de su coiiipetenc, a, aun 
cuando por ellos y en su forma se infrinjan algunas 
de las disposiciones lega.es; en cuio caso se concede 
recurso de alzada para anle la (.'omisión provincial, 
recurso que debe ser entablado según prescribe el 
afE 133. , n I

Considerando que una vez aprobadas las Urd-nan- 
zas y Reglamentos de policía urbana, conforme pre-- 
viene el art 7-1, el Alcalde y los Tenienles según el 
107, son los llamados à ejecutar los acuerdos munici
pales en la materia. , . • i •

Considerando que por lo dicho es ejecutiva la im
posición de la multa, y que al hacerlo debe efectuar
se con arreglo à lus artículos 176 y 177.

Considerando que contra la iraposiciou de la mulla, 
según el último párrafo del art. 72, puede reclamar el 
multado conforme al art. 178, o sea por la via admi
nistrativa ó la judicial; y en el 72 ya se dice que en 
casos como el que se consulta el Juez de paz (hoy mu- 
nicipa ) hará las funciones que se encomendasen al de 
primera instancia por el 179.

Considerando que si esto se preceptúa para en el 
caso de interpouerse el recurso ante la Autoridad ju

dicial, disponiéndose en el art. 178 que contra la im- 
fm.-iii ion <le la mulla à los Alcaldes ó Concejales pue- 
d n estos acudir al Gobierno por la via administrati
va, o sea el superior jerárquico en el orden adminis
trativo de quien la impuso, claro es que en los casos 
de que se consulta debe serio ante la Comisión pro
vincial, no sólo como superior da los Ayuntamientos, 
sino purser la llamada a revisar los acuerdos muni
cipales según el art. ô6 de la ley provincial;

El Gobierno de la República, teniendo en cuenta 
Ids arií -Ilios citados y el espíritu de la ley municipal, 
ha resuello que contra la imposición de una mulla por 
inlraccion de las Ordenanzas municipales debe inter
ponerse el recurso administrativo anle la Comisión 
provincial.»

De orden del espresado Gobierno, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, lo digo a V. S. á 
los efectos oportunos. Üiosguarde, á V. S. muchos 
afios. Madrid 30 de Agosto de I87o. El Secretario 
general, José Maria CeUeruelo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de ...

NUMERO 1.132.
Habiéndose ausentado del pueblo de Muro de Came

ros el mozo Aquilino Arenzana y Luis, encargo à los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y demas dependientes 
de mi autoridad procedan à su busca y captura ponién
dolo á mi disposición caso de St^r habido.

Logrcño 11 de Setiembre de 1873.—El Goberna
dor, Ramon Cepeda.

NUMERO 1.159.
COMISION PERMANENTE DE LA DIPUTACION

PROVINCIAL DE LOGROÑO.
Esta Comisión, en union del Comisario de Guerra 

de la provincia, ha señalado los precios de las especies 
de suministros que los Ayuntamientos han dado á las 
tropas y Guardia civil en el mes de Agosto ultimo, en 
la forma siguiente:

Pesetas c¿ts.

Ración de pan de 70 decágratnos.............. 
111. de cebada de 6,9375 litros........  
Id. de paja de O kilógranaos............

Litro de aceite.............. ... ............................
Kilogramo de carbon. . . .....................

Id. de leña......................................

0,24 
0,55 
0,21 
0,99 
0,10 
0,05

Lo que se anuncia eo el Bolehn oficial para conoci-
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Œiêolo de los Ayuntí‘míen!,os, à fio de que á la iiiay(>r 
brevedad presenten à su liquidacioo los recibos de los 
sumiuislros hechos a las tropas y Guardia civil en e 
referido mes de Agosto.

i-ogroño 12 oe Selkmbrp de 1873.-El Presidenta, 
Hamon Cepeda.—EÏ Secretario interino, Roman m’ 
Cañaveras.

Sesión exíraordinaria de de Agosto.
En la ciudad de Logroño à 19 de Agosto de 1873, 

bajo la presidencia del ciudadano Gregorio Gimenez v 
asistiendo los vocales Infante y Gonzalez; Médicos Fo
rense, Barreoengoa; Militar, Cabello; Comandante, 
Duarte; que inlervieneu en las operaciones del reem
plazo; siendo las ocho de la mañana, continuo la ue- 
claracion de mozos útiles en la forma siguienie:

CENICERO.
1. Rufino Gallo Tovalina, soldado, nose presen

to, se acordó que se forme espediente de prófugo.
2. Tiburcio S inliago Pascual Laguuiila, soldado, 

reconocido, úlit, alego ser hijo de p.»dre impedido y po
bre, reconocido el padre, útil para e! trabajo

3. Bruno Banito Fr’as, soldado, reconocido, útil,
4. Crisanto Solas Romero, soldado, reconocido, 

Util.
5. Millan Boraita y Rivera, soldado, reconocido, 

Util.
6. Pedro Cantón Gallo, soldado, reconocido,-útil.
7. Dámaso Sevilla Anguiano, soldado, reconocido, 

pendiente de curación, alegó ser hijo de padre impedi
do, reconocido el padre, útil para trabajar

FUENMAYOR.
1. Donoingo Rubio Aguado, soldado, enfermo, se 

acordó que inmediatamente que se restablezca, se pre 
sente.

2. Venancio Barrios Entrena, soldado, reconoJ- 
do, útil.

5. Igoacio Leza Nalda, soldado, no .se presentó, 
se acordó se forme espediente de prófugo.

4. Pedro Alcantara Angulo y Breton, soldado, no 
se presentó, se acordó .'•e forme espediente de prófugo.

5. Juan de la Cruz Moníorie Breton, soldado, re
conocido, útd.

6. Facundo Anguiano Martinez, soldado, no se 
presíioló, se acordó se forme espediente de profugo.

7. José María Villanueva Báñales, soldado, reco
nocido, útil.

8. Antero Espinosa Aguado, soldado, reconocido, 
pendiente de observaci n y curación, la madre alegó 
tener otro hijo sufriendo condena, se acordó pedir les- 
limonio de la sentencia.

9. Alvaro San Martin y Lisarri, soldado, no se 
presentó, se acordó se forme espediente de prófugo.

10. Rosendo García Alvarez, soldado, id., id. id.,
11. Tomás Alvarez Mendigureo, soldado, idem, 

idem ídem.
12. Victoriano Venancio Perez Caballero, soldado, , 

se acordó que se forme espediente de prófugo. ]
DAROCA.

Gregorio García Martinez, soldado, reconocido, útil. ’ 
ALBELDA.

1. ^ Pedro Matías VaHejo Tejada, exento por hi- ( 
jo de viuda, reclamado, no se presentó, se acordó se i 
forme espediente de prófugo.

2. Gabino Ramirez Pastor, soldado, enfermo, se r 
acordó se presente cuando se restablezca.

3. José Dámaso García Ochagavia, soldado, reco- c 
nocido, útil. e

r 4 Pablo Lazaro Trevijano, soldado, reconocido 
s Util.
1 5 Guil ermo del Burgo y Salicti, soldado, recono

cido. Util.
, 6. (irogurio Razan y Vallejo, soldado, reconoci-

UÜ, Util
7. Gabino Camara Martinez, exento, reconocido. 

Util. ’
ACÜ.NCILLO.

1. Francisco Zor/ano v Zorzano, soldado, recono- 
' cido, pendiente de oh.servacibu

, Burgos Gimenez, soldado, reconocido.
Util.

3. Juan Cruz Juvera Burgos, exeqio, reclamado 
reconocido, útil, alegó ser hijo de vinua pabre, 
el ixpedienle de pobieza v resirtando teiuruu pro luc
io de liquid.! de .1 .{1)9 p s. las, ia Co-nidon revoca el 
lallo dei .A \ unlainiento,

4^ Plácido Verano y Rodríguez, soldado, recono
cido, Util

3. José Z '•z no Royo, soldado, reconocido, útil.
6. Manuel Fe nandez Rurges, saldado, reconoci

do, Util.
ABBUBAL

Benito Palacios, (Expó-itoJ. soMado, vo unlario en 
el Batallón cazadores del Norte, 1 * compañía, s'í acor- 
dó pedir el certificado oe existe..cia

Al BERITE.
1. Manuel Ruiz Navarro Fernandez, soldado, re

conocido. útil.
2 Nicolás Fernandez Pradilla Corcuera, soldado, 

reconocido, úu'l
3. Mateo Arn yta y Za.’divar, soldado, reconoci

do, Util.
4. Rufino Diez Pnrez, soldado, reconocido, ú.il.
3. Ramon Sicilia Per^z, suida •(», ■ nf i mo, se acor

dó que se presente en enanto se rest blezoa.
entrena.

1. Indalecio Andrés Camara, soleado, pendiente 
de espediente y observación.
, Efíñaitivo García Ubis, soldado, reconocido 
Util. ’

3. V dorian > Rodriguez, s ddado, reconocido, útil
4. Doroteo ()sés Glerieros soldado, reconocido. 

Util, alegó ser hijo le padre impedido y pobre, térmi
no hasta ei 27 para ampliar el espediente de pnbieza.

CLAVIJO.
1. Pablo Lázaro Soriano, sol.lado, recopo ¡do, útil.
2 Sebastian Pascual Saenz, soldado, reconocido, 

pendiente de espediente y observación hasta el 27.
3. José Saenz y Saenz, soldado, reconocido, útil.

JUVERA.
1. Francisco Gonzalez Saenz, soldado, no se pre

sentó, se acordó se forme espediente de prófugo. 
, Antonio Collado Gi'rcía, soldado, reconocido 

Util, alegó mantener á su hermana huérfana, término 
hasta el 27.

3. Francisco Saenz Yécora, soldado, reconocido. 
Util. ’

4. Matías Gonzalez Ruiz, soldado, sufriendo con
dena en Búrgos, se acordó pedir el testímomo de con
dena y que sea reconocido ante aquella Comisión pro
vincial.

3. Juan de Dios Lalorre Collado, soldado, reco
nocido, Util

6.^ Juan Manuel Saenz Juvera, soldado, recono
cido. útil, alegó ser hijo de viuda pobre, término hasta
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7. E-’cban Garlea Yec’-ro, soldado, recoooaoci- 
do. útil, air go st/ hijo de padre impedido, lériniao 
hasla el 27 .... , . .

H. Juan de Dios Galilea Marlintz, soldado, en
fermo. se acordó que se presen le en cuanlo se resta- 
bit zea.

9. Cecilio Fernandez Adán, soldado, reconocido, 
ú'il, alegó ST hijo de padre pobre é impedido, térmi
no ha.'la el ï7.

10. p. riamb. B-anco Adan soldado, no se presen
tó, s acor, o que s- f rme e'^pediente de profugo.

'1 ! Llivas Sacii/ Fe. nandez, soldado, reconocido, 
innt 1, compreiidido en la ciase 1 , óroen ü, nuioe 
ro 86 y 90.

12. Escolástico Ga ilea Saenz, soldado, reconoci
do útil. , ,

13. Vicente Saenz Grand s, soldado, reconocido,

14. Miguel Reinares Saut-s, s dnado, reconocido.

1.6 . Florencio Martinez Aragon, ohla.io. reconoci
do, ii úld, Ci mt; cou p ‘.Rdioo tn la < la.e I. , orden 9, 
núra. 107.

SOTO DE CAMEROS.
1. Francisco Fern and z Dominguez, quedó pen

diente de Observación en 14 dJ corriente, reconocido 
en esta fecha, ú’.ii.

TORRECILLA LE CAMEROS.
Romualdo Vergo'a Sold v ¡la, pre.'amiado certifica

ción de tener oír li rinano s rOenda personal ;.ente 
en el2.® Regimiento de Artdltru oe Montaña, y justi
ficado no quedar otro hijo al (¡adre mayor de 17 anos, 
la Comisión io declaró t^xeido

LAGÜMLLA.
1. Santiago Buzarra Saenz, soldado, reconocido, 

pendiente de espediente hasta el 27.
2. Juan Olivan Yecora, so'dado, reconocido, iitil
3. Ricardo Ruiz Ramirez, soldado, no se presen

tó, se acordó que 8« forme espediente de prófugo.
4 Agapito Ruiz, soldado, id , id, id.
5. Julián Saenz y Saenz, s.ddaJo, reconocido, ÚUI.

Continuando el despicho ordinario, la Comisión 
quedó enV-rada del atento ofn io dirigido por el nuevo 
Gobernador militar D. Antonio Hernaodez de la Moli
na. participando haber tomado posesión, y se acordó 
felicitarle eii los términos acostumbrados.

Dada cuenta del e.^ptdienle sobre la suspension de 
las elecciones municipales da Villar de Torre, se acor
dó que tengan.tugar en ios días 23 y siguientes del ac
tual , . 1Examinadas las protestas presentadas contra la va
lidez de las elecciones municipales de Ausejo, la Co
misión. de acuerdo con lo informado por el negocimlo, 
acordó aprobar las citadas alecciones y déclarai bien 
proclamados los concejales electos.

Se acordó á instancia de D Gregorio L '.huerta, ayu
dante de la Dirección de caminos vecinales, concederle 
quince dias de licencia para ausentarse á tomar baúos

De conformidad con el diciámea presentado por el 
negociado, se acordó anular las elecciones municipales 
del pueblo de Bañares y que se proceda à nueva elec
ción en los dias 24, 23 y siguientes del comente mes.

Dada cuenta del espediente promovido sobre tenta
tiva de defraudación à los fondos provinciales por me
dio de 1res cartas de pago falsas que existían en el A- 
yuntamiento de Enciso, por supuesto pago del cupo 
provincial, y sobre cuyo asunto entienden los tribuna
les de justicia, en virtud de denuncia de esta Comisión;

Resultando que el Ayuntamiento de Enc.iso no ingre

só en la Depositaría las 1347 pesetas 3 céntimos que 
representan las cartas de pago en cuestión,

Resultando que estos documentos no son fehacientes 
id legítimos pues ni por sus números ni por sus fechas 
confroiilau con los libros y asientos de la sección de 
Contabilidad ni de la Depositaría.

R^su lando que se h i intentado def''audar a la pro
vincia por la persona que fi auduleota nenie esb ndiera 
las citadas carias de pago, cinc delito no llegó <á con- 
sumar^e en perjuicio de la provincia por que al verifi
car la comprobación de los asieul«>s Uel Diario y libra 
de cuentas corrientes con el del Depositario se descu
brió la falsedad;

Con,*iderando que la Diputación no puede menos de 
reclamar al Ayuntamiento de Enciso la citada suma, 
qu^ es en deberle por el cupo provincial, pues las car- 
las de pago qne tenia en su abono son reconocidamen
te falsas éihgitimas; ,

Cuibideramia que la acción criminal ha sido ínter- 
poesía en el momento por es,a Comisión para el des- 
cuhi iniieclo y casligo del delito ó delitos cometidos, 
puesto que además de la tentativa de defiaudacion ha 
resultado el de estafa al Ayuntamiento y el de infiden
cia en el empleado autor de la falsificación de un do- 
cu nenio.público.

Cousideraudo que al Ayuntamiento de Enciso le que
da á salvo elderecho de reciamar contra la persona à 
quien como maudalario retribuido entregó la citad 
suma para ingresarla personalmente ó ^ajo su respon
sabilidad en la caja de la provincia, sin valerse de ma
nos estranas;

La Comisión provincial acuerda: _
1 .® Dedalar responsable al Ayuntamiento de En

ciso, de la suma de 1.3í7 pesetas 3 céntimos, importe 
de las citadas cartas de pago.

2 .® Que le sea reclamada inmedialaraenle, conce- 
üiéüdole el término de ocho dias para ingresarla en la 
Depositaría de fondos provinciales. . . . , n-

3 “ Que se dé conocimiento de este hecho a la Di- 
pulacioD en pleno, y que ínterin se resuelve la causa 
criminal se pase nota al negociado del peí sonal para 
que se ponga nota preventiva en el espediente del ex- 
olidal úaico de Contaduría D. Bonifacio Guillen, pre
sunto autor de los delitos que se han denunciado al 
tribunal de justicia. . . , . «

Se levantó la sesión.—El Secretario inlerino, Ro- 
mau M. Cañaveras.

NUMERO 1.124.
Sesión extraordinaria de 20 de Agosto.

En ¡a ciudad de Logroño à veinte de Agosto de mil 
ochocientos setenta y 1res, bajo la presidencia del ciu
dadano Gregorio Gimenez y asistiendo los Vocales Gon
zalez é Infante, Médicos: Forense, Barrenengoa; Mili
tar, Membiela; Comandante, Duarte; que intervienen 
en las operaciones del reemplazo, siendo las oeno de 
la mañana, conlinuó la declaración de mozos útiles en 
la forma siguiente:

NAVARRETE.
1. Anselmo Zaldivar Nestares, soldado; según 

notificación hecha al padre del mozo que reside en Ma
drid, manifestó que el mozo habla fallecido, se acorcó 
que el Ayuntamiento pida la partida de defunción.

2. Domingo Traspaderne Gallego, soldado, reco
nocido, pendiente de observación.

3. Pascual Blanco Pardo, soldado, reconocido,

Gregorio Sierra Echapresto, soldado, recono- 

'juan Antonio Sanlolalla Pastor, soldado, re

conocido, útil.
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6. Pio Galan Marline?, soldado, reconocidn. nii'.
7. Cruz Maria Santos Kuiz, soldado, recohoci io, 

útil.
8. Cándido Caslroviejo y Velasco, soldado, reco

nocido útil.
9 Plácido Muro Perez, soldado, reconocido, pen

diente de Observación
10. Lúeas Nestares Ugarle, soldado, reconocido, 

útil.
H. Francisco Javier Loza, soldado, reconocido, 

útil, alegó el padre tener otro hijo sirviendo peisonaí- 
noente en el ejército, presentó el certificado expedido 
por el Jefe de la Comandancia de la Guardia civil de 
esta provincia D. Rafael Montero; queda pendiente 
hasta el 27 para justificar que no tiene otro hijo mayor 
de 17 años.

12. Pablo Ventura Azofra Santaolalla, soldado, 
reconocido, inútil como comprendido en la clase 1 *, 
órden 4, núm 62.

13. Raimundo Tofé y Tofé, soldado, reconocido, 
útil.

MURILLO DE RIO LEZA.
1. Gregorio del Campo Búrgos, soldado, preso en 

la cárcel de la capital, se acordó pedir noticia al Juez 
de !.• instancia del estado de la causa.

2. José Ocon Lázaro, exento, reclamado, reco 
nocido, inútil como comprendido en la clase 2.*, órden 
5.*, núm. 71.

3. Francisco Ocon Rodriguez, soldado, reconoci
do, útil.

4. Valentín Martinez Pinillos, soldado, reconoci
do, útil.

LARDERO.
1 . Roqce Larasa Castillejo, soldado, reconocido, 

útil.
2 Juan Nalda y Blanco, soldado, reconocido, 

pendiente de expediente hasta el 27.
SOJÜELA, LEZA Y CENZaNO.

Los pueblos de Sojuela y Leza resultan no tener 
naozos alista ios y el de Cenzano no tener mozos decla
rados útiles,

MEDRANO.
1. Santos Perez Miguel, soldado, reconocido, 

útil.
‘2 . Cárlos Rniz Lnezas, soldado, reconocido, útil.
3. Donato Bastida Ruiz, soldado, reconocido, 

útil.
4. Juan Loyola Infante, soldado, reconocido, útil 

NALDA.
1. Domingo Gonzalez Angulo, soldado, reconoci

do, útil
2. Domingo Ruiz Rico, soldado, reconocido,útil.
3. Joaquin Ochalegui Martinez, soldado, alegó 

tener otro hermano sirviendo personalmente en el 
ejército por suerte; habiendo presentado el certificado 
de existencia expedido, reconocido, útil; justificado 
por el expediente que no tiene otro hijo mayor de 
17 años, la Comisión revoca el fallo del Ayuntamiento 
y le declara exento.

4. Santiago Pablo Peso, soldado, no se presentó, 
se acordó que se forme el expediente de prófugo.

5. Máximo Valdemoros Moreno, soldado, recono
cido, útil.

Ô. Hipólito Ruiz y Ruiz, soldado, no se presentó, 
se acordó se forme expediente de prófugo.

7. Celedonio Tejada Ochagavía, soldado, id. Id.
8. Rafaél Iñigo Ruiz, soldado, id id.
9. Evaristo Calderón Rico, soldado; no se pre

sentó, se acordó formar espediente de prófugo por uno

los interesados se dijo fjue el juicio de exenciones no 
filé público y no se pudú exponer las reclamaciones y 
la Coiui.si n en su v.síí acordó se presenten tod'^s los 
mozos deciarado» exentos por el Ayuntamiento el 
día 28.

RIVAFRECHA.
1. Segundo Soto Gonzalez, soldado, reconocido, 

útil
2. Juan Gregorio Gracia y Saenz, exento, recla

mado, reconocido, útil, alegó ser hi:o de padre impe
dido y pobre, lémnno hasta el 28

5 Gervasio Saen/. Peña, sol lado, reconocido, útil.
4. Juan B ustisia Herce F.mnsalida, no se pre

sentó, se acoroó que se fonne ex ♦’di- nto de prófugo. 
( 5 Ceferino Lazaio Saenz IVña, ad iado, re o- 
nocido, útil.

6 Juan Cruz O le Ruiz, soiddoo, reemmido. 
útil.

7. Casimiro Galilea García, soldado, reconocido, 
útil.

8. Jum de Dios Medrano Santolaya, soldado, 
reconocido, útil.

SOTÉS.
1. Fel ciano (Castaños Fmoandez, .solda lo, no se 

presentó, s»^ acord ó que se foi me expediente de pró
fugo.

2. Roque Martinez Arríela sol.lado, reconocido 
útil.

3. Pedro Orne Oteo, so dado, reconocido, úiii.
SOBZ\NO.

1. Aguslin A'oriSo Roingnez, soldado, prese en 
Calahorra, se acor.ió pedir al Juez de l.“ instancia 
noticia del estado de la c.msa.

TORREMONTALVO.
1. Gabriel Tumlenks Navarro, soldado, retonoci- 

do, útil
VILLAMEDIANA.

1. Bernabé Yébeoes Oyoo, soldado, reconocido 
útil. *

2. Líicio Navarro llarrazj, soldado, reconocido, 
útil, al góser hijo de viuda pobre y no conformándose 
los mozc.s interesados por no haoer lnt«'rvenido en el 
expediente !e pihre’a, .se acornó que el dia 28 se pre- 
senien lo.s interesados à aiegar sus excepciones.

3. Enrique Bilza y Gililea, solda lo, reconoci
do, úii!.

4. Narciso Pascual Mava; soldado, reconocido, 
útil.

5. José María Quintana Rodriguez, soldado, re
conocido, út I.

6. Angel Lasanla Colas, soldado, rpconocido, útil.
7. Francisco Colas y Sainz, soldado, reconocido 

útil. ’
8. Gregorio Benito é Ilarraza, -soldado, recono

cido, útil.
Habiendo reclamado los mozos interesados de los 

acuerdos tomado'por el Kyunlamiento al declarar ex
ceptuados é inútiles varios mozas d- los incluidos en 
el alistamiento de la reserva, la Comisión acordó que 
el dia 28 se presenten tocos los declarados exentos 
para ser nuevamente reconocidos y juzgadas las exen
ciones interpuestas.

VIGÜERA.
I. Guillermo Dominguez GoEzalez, soldado, reco

nocido, útil.
2. Ignacio Martinez Carasa, soldado, reconocido, 

pendiente de observación
3. Jacinto Marin y Marin, soldado, reconocido, 

útil.
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4. Juan Castañares Gimenez, soldado, reeoriooí 
do, útil.

5. Diego Tovias Herce, soldado, reoooocido, útil.
6. Eleuterio R,uiz Barron, soldado, reconocido, 

útil.
7 Tomás Soldevilla O eme, soldado, no sp pre 

sentó, se acordó que se forme expediente de profugo.
8. Pedro Gonzalez Faces, soldado, recoiiocido, 

inútil como comprendido en la clase 2.®, orden 9, nú
mero 109,

SAN VIGENTE DELA SONSIEBKA.
» Gregorio Buiz Aidara¿i, quedó pendiente de ob

servación en 10 del corriente, reconocido, inútil como 
comprendido en la clase 2.’, órden 7, núm. 100.

SANTO DOMINGO DE LA GALZaDA.
» Ignacio Gonzalez Sancho, reconocido, vuelve à 

observación.
SANTA MARIA DE CAMEROS.

1. Antonio Diez Dominguez, reconccido, vuelve á 
obs rvacton.

Habiendii acudido en alzada de una providencia del 
Ayuntamiento de Nugera D. Vicente Miguel Rubio, 
Concejal electo para constituir la nueva municipalidad 
por no haberse considerado Oaslante la escusa que ale
gó de ser en la actualidad vocal de la juntado asocia
dos, cuya circunstancia en el presente caso se asimila 
al cargo de Concejal; vistos los articules 60 y 39 de 
la ley municipal vigente, se acordó eximir al apelante 
D. Vicente Miguel Rubio del cargo de Concejal para el 
que ha sido elegido.

Dada cuenta de la comunicación dirigida por el Al
calde de Cuzcurrita à la que acompaña copia del acuer
do del Ayuntamiento en que acor lo ele uiuar del pa
drón de vecinos á D. Gregorio Eguiluz y D Manuel 
Angulo Junquera, electos Conc: jales, la Comisión acor
dó que los,citados Eguiluz y Junquera no pueden exi
mirse del c rgo de Concejales ínterin un justitiquen de
bidamente la circunstancia de residir fija y contioua- 
dauv nle en distinto pueblo con la anticipación que 
señ la el segundo párrafo del art. 15 de la ley munici
pal y por c ^.siguiente que están obligados á tomar 
pos sion d^* sus cargos el dia 24 del corriente.

Su pendida la ses on por dos horas y ocupando la 
presid< ocia el Sr Gol)mador civil, C'-ncuniendo los 
vocales Gimenez, Amusco y Gorza'ez del Rio, d.ó 
cuenta por el Sr. Presidente de la falla de asistencia 
de tos Sres. Diputados provinciales á la sesión a que 
estaban convocados para este dia y hora de la.s seis ue 
la tarde y se acordó tomar la correspou lienle nota para 
pasarla al Gobierno civil y que obre con arreglo á la 
ley contra los morosos, pues es la cuarta convocatoria 
à que han dejado de asistir.

Teniendo < n consideración, esta Comisión provincial 
ol esceso de trabajo que por la supresión de una plaza 
de portero de esta dependencia ha recaído sobre el por
tero Ruperto Martinez, vista su solicitud y consideran 
do que el sueldo que disfruta no basta à cubrir las mas 
modestas atenciones de una familia, acordó mejo’ar en 
180 pesetas anuales el haber que disfruta y que en lo 
sucesivo se denomine Conserje-portero del Palacio de 
Ja Diputación, abonándose este aumento desde el oróc- 
simo mes de Setiembre y con cargo al capitulo del per
sonal, toda vez que por la supresión deja otra plaza de 
portero se realizó una economía y queda crédito su
ficiente.

Se acordó emitir informe en una com inicacion del 
Sefe de la Sección de Administración del Ministerio de 
la Gobernación, trascrita por el Gobernador civil so
bre la suspension de los Ayuntamientos de Cihuri y 
Casalareina egecutadas por el Gobernador Mendez Ca- 

bf’zolrt, nnanif'siáiidi» iju" á la (jiHiiolon piovmcial no 
hrt llegan» iiiii^un dmunomh» (di la .sob-e os h-chos

De conf'I mdad cio» el du-tám^ii d^ la Sección de 
Coolabi ida ', m; acordó pasara' juzga lo Ue I/ lostan- 
la de HSta capdal los recibos originales y cMQunica- 

ciones sobe* abono de sum uistros hechos á las parti
das de sublt^Vd 'OS eii Setiembre de 1868 por el Áyun- 
tamieoto de Hivef.éuhi, .sobre cuyos documentos exis
te la sospecha qtp .xon fiiso-; y por consecuencia se 
acordó lamben no abonar por ahora a Don Saturnino 
La’*nc!-ia, Di po.simrio de aqu 1 año, el impcrip de di
chos recihns

Se accedió a la so'ci’n ' (le h. lu ntí in iiM rli- 
nez, casado, orutescr ¡le iiialtu .cu» » p xnacia e B ims 
de Rii) Tovia, para sacar de la cisa de Bcnelicm c. una 
acogida para el servicio doméstico, ah'ndi h» a i»s 
informes favoribNs oe Municipio

Por el S'. i’r' S (1- ue sp hiz > mnar que el G»»;» er.io 
le habid comuui a ' • m t ii •c.iune.s para restablf^c -r el 
imperio de la l-y en lu.s ou ‘blos eu tju-^ las ooosiciones 
carlistas y ’emigógc» ii.bian h ch • ihivirio el s-.fra
gio univers il eu 1 i.s ú j’nT»s -^e m u s. »mpi...éud se 
por l terror, y qiP la G«uhision provuicMl HKiaba en el 
deb^r de sn-p''n ier la looia ‘e P s .'iu* lo vyuu- 
tamienlos elegidos pi f MIS' .n ;e o.. menn-.'»• ipie 
acordase, a’ rnism , tiempo ios med i' na- - a:».; co< 
para asegurar la l.bre ends on m. s.ifr g <» u hi- pue
blos en que conocidamente se haya fa - ndu

Abundando los V'-ch-s d l¿i Cou» <um ru (»-’ ji.iirió- 
ticos y laudables . ropo-iio- d-l tí b'- ruó y re.sii lau lo 
de las protestas pr sen'ioa* c. es a G. mi-ion «pie se 
han cometido grao 1 s coac ' n s Ofi fer^i'ia । li
meros, Gihu’’i v Castrovmjo, acu-r ni a-ul-.r ¡is lec
ciones municipales de lidio.s pip-b u.s y pie se proce
da á veriticar otras en T-uve ih ic Gs ocu-s v 
viejo, en los dias 27, 28, 29 y 5 ) -.-i cocienie; i 31 
se expondrán al uúbl'co las !i t-s ml.o .«» । -p es '-H e- 
tos admitién ¡ose his a »•. d a 2 de S die-iore (as esc?- 
sas y protestas, el dia 4 ftl ir- sobre d'a- e- uuuia- 
miento y el día 5 tomara » pose.-»ioii lu.s Go mej i'es. P.»- 
ra asegurar el libre egerccio del nf ag o se impetra
rá del Sr. Gobernador civil el auxilio ¡’e fuerza arma
da. fin Cihuri teñirán lug.ir 1 ».•» ekccion s une ¡pales 
en los dias 20 y síguieni s le mes .¡e ’'etiem.ue pró i- 
ximo, guantando las paz sp.^ a reclamaciones y 
pr.deslas, según dei' 'm na la ky e cdoial.

Se levantó la sesión.—R. M. Gañavuras, Secrel-rio 
interino

NUMERO 1.1 U.
AD.MINÏ TRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE LuGhüNO.
Caja Sucursal de Depósitos.

Habiéndose estiaviado un resguardo de imposición 
espedido por esta Sucursal en 9 de Marzo de 1872 en 
concepto de Necesario de cuenta nu; va señalado con 
los números 151 de'entrada v 178 Oi* registro a favor 
de D. Florencio Torralba por valor de cien pesetas, se 
previene á la pers"na en ciivo poder se hade se sirva 
remitirlo ó entregarlo en dicha Sucursal, en la inl li- 
gencia que están lomadas las prec-.uciones oportunas 
pera que no se entregue el depósito siuc à su legilirao 
dueño quedando dicho resguar lo .G:; ninguo \aloi ni 
efecto trascurridos que sean dos meses desde !a pu
blicación dtt este anuncio en la Gacela de Madrid y 
Boletín oficia! de esta provincia sio habeik» presenta
do, con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.3 del Re
glamento de la Caja general de Depósitos.

Logroño 5 de Setiembre de 187.5.—El Jefe de la 
Administración, P. L, Faustino del Peso.
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NUMERO 1-073.
D PnMo Lfjzca'io, Juez de /irimera inslancia de 

esta Ciudad -te J.ogrhho g su paitido.
N lus Sies, Juec-s iMuicipules, Alcaldes, fiierza de 

la Giia’Ud civü v de tuas Ageeles de policía Judicial 
en esta provincia.

Haiw saber: que en ’'Sle Juzgado se sigue causa c i- 
ndnal d" n2cio i-on’ra Sal. r!üS*enz Tejada é Iñigiiez, 
veciie <! • ' sla C'iieau, so^re lesiones a su mu?er M'- 
caei-' M >r»<s; » uu* pr< i>.su se ha elcv.uló à pb nario por 
auto 11»' (*ie? y ocîio oel éclual coi.íiiiéedose traslado 
por léi ieine de cual*o días ai Tejada para que lo eva
cúe con í.r. v( io . ce lel'aoo y por meiüo de Procura
dor (piO pi ja co '1 aclo de la uolificacion, ron aperci- 
viuiieijio o- nmnora'los ;e(dicio: y habiéndose ausen
tado dees’’ Ciu a.l e ignurand so. su paradoro, ha 
acordado xpí^di la piesont.* 10.4'isiiioia. por la (pe 
Sí^ Cil- y eoiiji- z:i a! xpres do Soluroi S •* nz leja a é 
iSigu-'Z p'ca que, d'-uiio dd le mulo ife ((Une.e di.is á 
conlar d. sdc so iu'e'.’ cu » n 'd Bo oiin olicioi d" la pro- 
viu id coin >0 ezc-i ou o-ie frih in.i a uir ¿la noliíi a 
civil dol auh» referah», pn-S do m, hacerlo lo par. rá el 
perjuicio c on s/ioe.iPeiuo; \ aoeiuas en nombr»* de la 
Nación '‘ (j.oero a 'osSr s. Jueces .Municipales y demas 
funcionarios «¡l p’ inc pio citados, quo de e. ' Ontrarse el 
proce.sado ^atup-o en sus resp'’cf'vas localidades le re
quieran de presen'ociop en este Juzgado al objeto indi- 
cad'j.

Dado en Logro’io a veiniicineo de Agosto de mil 
ochocieut'S s Leí la ' 1res. —Pablo Lazcauo—Maxi
mino huiz de la Cu sia.

NUMERO 1.077.
Por la presenté .éJu.a se cilná B imon Gonzalez, de 

ignorado paradero, en cumpiiniieuto de lo que se dis
pon? en el ai lililí - Incscieidos veinticuatro de la ley 1 
de enjûicidœieblo ciim.uai a lio de que se presente en 
este jfcizgado à pr. star una decl.iiaciou, dentro del 
término de diez dios a conlar desde la fecha de la in
serción de la presente en c! DMlin oficial y Gaceta 
DE Madrid, bajo npcrribimiei lo, siuo io cumpliere, ae 
lo que se piev„ en el arlícu-'ü trescientos doce de 
dicha Ley. Y para que lenííd efecto la comparecencia 
de Ra'íiuo Gonzalez libro la presente.

Dada en Logroñ.? a veintiséis de Agosto de mil 
oehicienlos setenta y tres.-Pablo Lazcano.— Por 
FaridS. -Nicasio Egaña.

NUMERO 1097.
z\ los Jueces Municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil, y demas .Agentes de la policía judicial 
de este partido, hago sab-^r: Que procedente del Juz
gado de igoal clase de Caloho ra, se ha recibido un 
exhorto para procrder á la captura y conducción con 
las seguridades debidas á las cárceles de aquel partido 
de la persona de Alejanduj Romeo’Erraioz ( ) pocola- 
baco, edad 25 años, eslatura 5 pies, pelo negro, cara 
redonda, color bueno, barba clara, nariz un poco cha
ta, pecoso y una cicatriz en la cara: viste boina azul, 
chaqueta de sayal pardo, chaleco de pana azul, faja 
encarnada, pantalon azul bombacho rayado, albarca ó 
alpargata valenciana.’ el mirar lo tiene cabizbajo; por 
causa sobre homicidio.

En su consecu- ncia en nombre de la Nación requie
ro à espresadas Autoridades, fuerza y Agentes, pro
cedan á la captura del indicado sugeto y su conducción 
con las seguridades debidas á las cárceles y disposi
ción del Juzgado de 1.* inslancia de Calahorra.

Dada en Logroño à cuatro de Setiembre de mil

ochocientos setenta y tres.—Pablo Lazcano.—Maxi
mino Ruiz de la Cuesta.

'NUMERO 1098.
Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo 

á Enrique Gil v Leza, natural y domiciliado en Ausejo 
y Evaristo Ochoa y Araznri /"a) Chanfonia, que lo es de 
Viana, cu^as señas se expresan á continuación, para 
qu»" dentro del término de quince días comparezcan en 
este Jt./gad(> á respon 'er a los cargos que contra los 
mismo.^ resultan en la causa criminal que se in.struye 
por incendios y sustracción de muebles y efectos de 
las < asas del Gobernador militar de esta provincia don 
Francisco Carvayo, del Gobernador civil que fué de 
la misma D Vicente Fernandez Urrutia y del segun
do Alcalde de esta Gapitíil D. Matias Vallejo en la no- 
ene del veintinueve de Setiembre de mil ochocientos 
sesenta y ocho, bajo apercibimiento que de no verifi- 
■ avio se les declarará rebeldes y les parará el perjui- 
cioqie haya lugar, pues habiéndose mandado citarles 
de comparecencia, no han sido hallados en su domici
lio, igniirábdose su paradero y presumiéndose que el 
primero se encuentra en la provincia de Búrgos y el 
segundo en las partidas carlistas de las provincias de 
Alava y Navarra En su consecuencia encargo á las 
Autoridades y demás agentes de nolieía judicial proce
dan á la busca y captura de dichos sugetos coo-Juciéu- 
dolos caso de ser habidos à la cárcel de este pan ido, 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Logroño á primero de Setiembre de .mil 
ochocientos setenta y tres.—Pablo Lazcano.—Por 
su mandado, Melilon Arenas.

/Senas de Enrique Gil y Leza.
Estatura baja, color bajo, nariz regular, barba cla

ra, pelo ca.staño, picado de viruelas. Viste pañuelo 
en la cabeza de color de rosa, chaqueta de pana negra 
vieja, chaleco de tartan azul, faja encarnada, panta
lón* de pana verde, camisa de cáñamo con mangas de 
lino y alpargatas valencianas.

Señas de Evaristo Ochoa y Arazuri fa) Chanfonia.

Estatura regular, edad sobre treinta ó treinta y dos 
años, pelo castaño descolorido. Viste pantalón de ma- 
hon, alpargata valenciana y manta azul de rayas.

NUMERO 1.076.
D Primo Gregorio Alvarez, Jaez de primera ins^ 

tanda de esta Ciudad de Santo Domingo de la Calza-- 
da y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al cabecilla 
Gumersindo Alluzarra y u partida carlista para que en 
eí término de veinte dias á contar desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid comparezcan en 
la Sala Audiencia de este Juzgado con el fin de reci
birles la declaración indagatoria en la causa que se le 
sigue por haber penetrado en la villa de Leiva el diez 
y siete de Julio último y haberse llevado varios caba
llos y monturas, apercibiéndoles, que de no verificar
lo se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á veinte y seis 
de Agosto de mil ochocientos setenta y tres.—Primo 
Alvarez.—Por su mandado, Victoriano Pancorbo.

NUMERO 1.112.
Por el presente, cito, llamo y emplazo al cabedla 

José Aldama y demás que componen su partida oor-
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lista, para que en término de veinte dias à contar des 
de la inserción del presente en la G ace[ de ñJadrid, 
comparezcan en este Juzgado con el íin de recibirl-s la 
declaración indagatoria en la causa queso íes sigue 
por haber penetrado en la villa oe Qerratnéllu'i de la 
que se ilevarím mil reales que exigieron á varios veci
nos, apercibiéndoles, quede no verificarlo, se les de
clarará rebeldes y les parará el perjuicio que baya 
lugar.

Dado en Santo Domingo de la Calzada à tres de Se
tiembre de mil ocliocientos setenta y bes.—Primo Al
varez.—Por su mandado, Victoriano Pancorbo.

NUMERO 1113.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Anto

nio, cuyo apel ido y domicilio'se ignora, de cioGueiita 
años de edad, moreno, ojos negros, barba negra pobla
da, de estatura cinco pies y cuatro pulgadas, viste 
pantalón, chaqueta y ch leen de paño negro, borci*guí*^s 
y sombrero negro redondo, para que en ei léimino Oe 
veinte día* á contar desde .‘U inserción en ¡a Gócela 
ofi( ial, se presente en este Juzgado, á fin de prestar 
una declaración en la causa que me hallo instruyendo 
contra Benito Esteban Sanchez vecino de ^’aslronuño, 
sobre tentativa de estafa, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya logar

Dado en Santo Domingo de la Calzada á tres de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y tres.—Primo 
Alvarez.—Por su mandado, Victoriano Pancorbo.

NUMERO 1.101.
D. José María Garijo, Juez de primera instancia 

de esta Ciudad de IVágera y su partido y Abogado del 
Ilustre Colegio de Madrid.

Borla presente requisitoria y término de quince 
dias, cito, llamo y emplazo áD. Cáilos Merino Bra- 
bo, de edad sobre Ireiiita y cuatro años, estatura muy 
alta, ojos y pelo negros, barba regular, nariz gran
de, color bueno, cura que fué de Moarbes, en la pro 
viucia de, Palencia y vecino hace dos años de la villa 
de t añas en este partido judicial, el cual se ha ausen
tado de su casa y se ignora su actual paradero para 
que comparezca en »sle Juzgauo a responder á los 
cargiisqu contra éi rtsu tan en la causa qu se sigu * 
perreb<-lion carlista, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo .será declarado rebelde y ie p irará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á la lev.

Ala vez encargo a las Autoridades y policía judi- 
cial procedan á la detención del indicado sugeto y 
caso de ser habido sea conducido á la cárcel de esta 
Ciudad, pues en hacerlo así administrará justicia

Dado en Nágera á treinta de Agesto de mil ocho
cientos setenta y tres — Jobé Maria Garijo.—Por man
dado de S. S.*, Ildefonso de Igarza.

NUMERO 1 119
Don Cenon Dombtn y Olavarriü, Juez de pruneva 

instancia de Vitoria y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á V. S. y 

demas dependientes de la Autoridad, llamen, citen y 
emplacen, á un hombre, cuyo nombre se ignora, que 
es de estatura regular, bastante corpulento, que tiene 
barba rubia, partida de regular dimension, que por 
su acento parece Francés, viste pantalon claro, una 
especie de americana ó chaquetón largo, de color os 
curo, un sombrero redondo de copa algo elevada, co
lor oscuro, para que hagan se presente en estas cárce
les, en el término de nueve dias à responder á los car
gos que contra él resultan en la causa que me hallo

insiruyp. rtn sobrp Mira bnn d„ re-
a IOS Blunt „¡„s a,, u K ■ ,, «4 ,ban 

fíLT’í'". V '' 'yuiiWiBbnl# rt, 

cienlB lu íala ,. la h.y E. Cri-unial, se rspi^e es- 
la req,ii„i„,ia que se uingira y publicará cual cortes- 
ponde

Da lo en Vitoria á veintio .h » ie Agosto de mil ocbo- 
cientvs selPDl.1 y 1res—Onou Bombin.—P M
Manuel de Pereda. -

NUMERO I.ri2
AVUNTAxMifiNTÜ REPUBLICA \Ü DE l.üGROÑO

Belacion de ios vecinos couiribaveides á qu.en.-s ha 
COITespondidn asociarse al Ayunlamier.tode esln Capi
tal, en eHorU o edeb a m -upl iiü ,.e b„» parala 
lormacitn ib la Junta omuic.iprtl (pje fi i oe legir eo el 
presente año econom en en cunp uni do lelo dispues
to por el ai tícufo 63 de la L'^v mo hc pal vigente

NUM 
Dionisio RuizOlalde. 
Saturnino B ‘ñ s.
Silvestre Ak tinez ürizar, 
Eugenio Buiz Genzano. 
Segundo Prieto.
Alejandro Arbeo. 
Benito Ruiz Martinez.
Cándido Riiiz Aguirre, 
Esteban A'cate Alonso 
Ensebio Iradier.
Eustaquio Fernandez Lai- 

nez.
I Felipe de la Mata.
í Francisco Javier íñiguez.

> Ru t.isio Ruiz.
( Aiejandn. Saenz Viguera. 

Fernando Creta Brioues. 
Cal isto Gonzalez 
Domingo Gil R^zas. 
Ceferino García Arteche. 
Benito Aiéchaga y Magu- 

na
C cm-^nte Garrido
Fi ^iicisGo Gomez S^'gora. 
Braulio Saenz de óddla

Maria.
Eugenio Gil 
Felipe Jrbus Muro.
Franci-co Alai tioez Rendo.

Logroño 28 iie Agosto do

Rrrtucis '* Va’ < j'i.
R f é! R. ca Martin.
Ensebio hoiz 
EuSboquio ArlibnciHa 
iVlamerto Blasco. 
tiabsto Cabezón. 
Matins Or q,* Lanza-

Ca.siu irn Barí uso.
Lucio .^i.1dllrv,i 
Sahirnino Navajas 
Manuci Patito.
J' an Bautisto García. 
Maxim.00 .MarliOcZ. 
Vicente Snvic,.. 
í' d:o DU'doux. 
Ptiscual Cervera. 
Rafael >iel Rio. 
Ramon Morales. 
Gregii io Ru z 
Franci.-co Airoyaga. 
Julián (iab zon.
Aquilino Lara. 
Pedro García.

Jaciniii Hamos.
I.«i(joro Olazarào.
Felipe Arriaga Diez.

- 1873.— d Presidente, Vi
centa lolt-do — p. A. del Ayuntamiento, Gregorio Es
paña, Secretario interino

JUNTA PROVINCIAL DEPRIMERA ENSEÑAxNZA 
DE LOGROÑO,

Extracto déla sesión celebrada el dia 20 de Marzo 
de 1875.

Abierta bajo la presidencia del Sr. Lorza y con 
asistencia de los Sres. Salvador, Garrido, Farias y 
Fernandez, se leyó el acta de la anterior y fué aore- 
bada.

Acto continuo la Junta acordó por unanimidad con
signar su profundo sentimiento por la defunción del 
respetab a y digüísimo Sr. Vocal D. Gregorio Marti
nez y Luco, cuya pérdida no podrán menos de lamen
tar todos los amantes de la primera enseñanza, por la 
que lanío interés ha venido manif-stando miéulras ha 
pertenecido a esta Corporación.

A continuación se lomaron los acuerdos siguientes,*
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Qu- p' AuiniaœiHiil" Aleson insiraya h1 expedieo- 
It» np »riti O ' Il ave igUrtci<»o lie lii:;* fallas que sealrî- 
bü\ vil .na t ; O.

P'egn-ihr a’ Alca’de de GaibàrruH <i el Maesiro 
1’. ëundu F rnan ’ez ha vuvlio á eocargarse de su 
escuvia, au.opzdodo a! \vuoiau)ienb en caso negali- 
vo. pal a que uoiubre una p« rs'ina idónea quii se encar
gue provisiouahuentp d“ la enseñanza h ista que à esta 
Junla le s a oo'ibie hacetb*- a vorpespiindjenl" pro- 
pM-sU piiaei (ju‘•biainienlo sie ihavstrn interino

i.uii . err ii il " V.vl.>ra a 'i rn maestra de Tor- 
rer.ilui b- (kmeros. un mes de iieenoa para arreglar 
asun'**s 't" f miPa, '> diH nie<es à D.* Uaria Graz Na 
va’as. maestra te Orvera, para amp.iar sus conoci- 
mieiil ’seï! ue.a • ¡‘Cnela l'oriua superior.

Acudir al *r. Gob-irador a tin de qu - se sirve or
denar al Alcaide de Nalda que á la fnavir b ev dad 
posible reponga en su escuela al m e*slrodel barrio oe 
Isialiana.

Manifestai ai Ai aide de CrtS<dare na que as pode
rosas causas que ob’igeron a D * Uid» ra U dz, lua^s 
Ira deaqu dla 'ili«». a ausenia’s-’de N iiiis na, exi-oen 
à dicha prof^^scra de loza responsabit.iiad, y qu-, par 
lanío, eslà el Alcalde el n b-r de -n-r-garle la (la
ve de su escuela p .ra que purda cuutiuuar en el des
empeño de su cargo.

Pasar à infoi me del Sr. Insp-clor y remitir luego 
COD eide esta Junta a ta Dirección (lenerat del ramo 
el expediente sobro desiilucion ib* la ra de Alfa
ro D/ Carlota Z^patcio, y conbrmat á la vezel acuer
do lomado en sesión deé de Bici mbre úHiam respec
to de la devoluciou del nu, vo exp diente qu ■ p-»r s - 
gub ia vez ha remdido ei Avus lamí* nlo y que la Jun
la declaró no s» r de su compelencia.

Oficiar al Sr. Gob.^rn;idor p^ia que se sirvad sponer 
lo conveniente à fio de que *• Ir* br- Ud posible se 
consliluya la Junta local de Casalareina.

Informar á la Exorna. Comisión provincial en una 
instancia promovida per el mae.‘>lro de Albelda don 
José Ignacio Benilo, que el Ayucti;miento e&lá en el 
deber de satisfacer al profesor las c mtidades ce.'-res
pondientes à su do’acion v al material de la escuela, 
sinp-rjui'io de •xigine por tos- imd’os legales las 
cnerdas justilii’adas de la inversion d- los fondos del 
material que haya dejado de rendir; que por lo que se 
refiere á las retribuciones, debe satisfacer el Alcalde, 
de fondos municipales, lodos los descobie.los en que 
aparezcan los padres de los niños, quedando á su car
go el cobrar de los-deudores; que para la exención 
del pago ueben ser clasificados como niños pobres lo- 
d*js los que pertenezcan a familias consideradas como 
tales para la asistencia facultativa; y que, respecto de 
la.gratificación por el servicio extraordinario que près 
tó el maestro en laescu la de adultos en el invierno 
de 1869 à 1870, la Junta es de parecer que debe abo
narse al profesor por este concepto la cantidad que de 
los antecedentes que obran en ‘a S-crelaria ue la Ex 
celenlísima Diputación, resulte haberse mandado in 
cluir al efecto en e! presupuesto municipal el corres
pondiente al referido año.

Evacuar el informe pedido por la misma Corpora
ción Provincial en una instancia promovida por el 
maestro de Las Ruedas de Ocon, manifestando que 
procede dejar sin efecto la multa que el Alcalde ha im
puesto à dicho profesor por haber permanecidoalgunos 
dias ausente de su escuela, debiendo el A\untamiento 
instruir el oportuno expediente justificativo de lasfal- 
las que al maestro se atribuyen.

Proponer á la misma Corporación se sirva desesti
mar la instancia promovida por varios vecinos deBer- 
gasillas en solicilud de que se les releve del pago de 

las retribuciones que debieron satisfacer sus hijas al 
maestro que fué de la escuela incompleta de aquel 
pueblo, 1). Paulino Cordon.

Consultar á la Dirección General qué procede cuan- 
d o un maedro pmpueslo en lerna en virtud de con - 
curso y nombrado por el Ayuntamiento interesado, re
nuncia à lomar posesión de la escuela

Bogar al Sr. Gobernador se sirva ob'igar al Ayun
tamiento de Casalareina á que ponga a disposición de 
la maestra nuil habitación decente y capaz para sí y su 
familia, ó. en >u uefeclo, la cantidad necesaria para 
que la interesada pueda proporcionársela.

Remitir al S:. Presidente de la Junla provincial de 
Palencia la hoja de merüos y servicios presentada 
poi D. Francisco Fernandez Robles y acerca de la 
cual se habia pe ¡ido acordada à la mencionada Junta 
à lin le que se sirva pasar dicho documento al Juz- 
iía lo c rrespondienle para los efectos áque en justicia 
hiva lugar.

Resmver con arreglo á las bases establecidas por 
c.sta Junte una consulta elevada por el Alcalde de Vi- 
ilarcjo acerca de los n-.ños que están exentos del pago 
de retribuciones.

Anunciar en el Boletín oficial la plaza de sustituto 
del maestro de Trevij mo, en vista del expediente que 
dicho profesor tiene incoado.

La Junta quedó entelada de que D." María Marin 
habia sido nombrada, en virtud de Iraslaciou, maes
tra de la escuela de Hervías, y D.’ Elisa Ruiz de una 
de las de Nágera.

Asimismo se enteró la Corporación de varios nom- 
bramieulos de maestros y maestras acordados por los 
Ayuntamienlos en virtud del concurso últimamente 
celebrado.

Se levantó la sesión.—El Secretario, Lúeas Velasco.

SECCION DE ANUNCIOS.
NUMERO 1.141.

Hallándose vacante la Secretaria municipal del 
Ayuntamiento de esta villa coo e! sueldo anual de cua
trocientas setenta y cinco pesetas, lo.'< aspirantes eleva
rán sus solicitudes a la Secretaria de dicho Ayunta
miento en término de quince dias desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia ó 
dentro del plazo fijado por las disposiciones siguientes.

Arnedillo 10 de Seliembie de 1873.—Balbino Lo
pez.

NÜAIERO 1135.
En la noche del dia siete del actual desaparecieron 

de esta jurisdicion dos caballerías de la pertenencia 
de D. José Calvo de esta vecindad cuyas señas se dicen 
ácontinuación; se ruega á cuantas personas tengan 
noticia de au paradero lo comuniquen á indicado dueño 
ó al Alcalde que suscribe.

Ojacastro 9 de Setiembre de 1873 Gregorio Gomez.
Señat.

Una yegua de siete cuartas y dos dedos, pelo rata, 
de diez años, un poco paticalzada y herrada de tolas 
sus eslremidades

Una muía de tres años, de seis cuartas largas, pelo 
rojo y lomialla.

Se encuentra de venta en el Cortijo, barrio 
de Logroño, güesillo de oliva á 4 reales fane
ga En la Fábrica de cerillas darán razon.
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